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10. PRESELECCIÓN: La Consejería de Educa-
ción y Colectivos Sociales realizará una preselección
de las obras presentadas.

11. EXPOSICIÓN: La exposición de las obras
presentadas, se realizará una sala de exposiciones
a determinar por la Consejería de Educación y
Colectivos Sociales, Viceconsejería de la Mujer. Si
el número de obras así lo aconsejara o fuera necesa-
rio utilizar distintas salas para su exposición la
distribución de aquellas se realizarán siguiendo el
criterio que estime la organización.

12. EDICIÓN DE UN CATÁLOGO: Con las obras
expuestas se podrá editar, distribuir y, en su caso,
comercializar un catálogo en el que se reproducirán
las mismas, con indicación de su título y autor.

La participación en el concurso implica la cesión
a la Ciudad Autónoma de Melilla de los derechos de
edición, exhibición o publicación de las obras que se
presenten, así como la cesión de la propiedad de las
que resulten premiadas y de la propiedad intelectual
sobre las mismas.

13. PREMIOS: Este IX Concurso de Pintura
"Melilla, Mujer y Arte", está dotado con un premio de
1.800 Euros y diploma acreditativo. Asimismo el
Jurado quedará facultado para conceder un accésit
de 600 Euros, con su correspondiente diploma
acreditativo, pudiendo también recomendar a la Ciu-
dad Autónoma de Melilla la adquisición de aquellas
obras que estime oportunas por su calidad. El
cuadro o cuadros premiados quedarán en propiedad
de la Consejería de Educación y Colectivos Socia-
les, Viceconsejería de la Mujer de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla.

14. JURADO. El Jurado será designado por la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales,
Viceconsejería de la Mujer, que hará pública su
composición en el momento de hacerse público el
fallo. El Jurado podrá proponer que se declare desier-
to el concurso sí, a su juicio, las obras presentadas
carecieran del valor artístico que consideren impres-
cindible. Asimismo estará facultado para dirimir
sobre posibles aspectos no contemplados en las
presentes bases.

Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin
voto, el Secretario Técnico de la Consejería de
Educación y Colectivos Sociales, u otro funcionario
habilitado para dar fe de las actuaciones.

Con respeto a la presente convocatoria y a lo
dispuesto en el Decreto por el que se establecen
las Bases Reguladoras de las Subvenciones para
el desarrollo de proyectos de interés general y de
certámenes o concursos en el ámbito de actua-
ción de la Consejería de Educación y Colectivos
Sociales, el Jurado podrá establecer sus propias
reglas de funcionamiento interno.

15. DESIGNACIÓN DE LOS PREMIADOS: La
identidad de los premiados será dada a conocer
durante la exposición a que se refiere el apartado
11 de esta convocatoria, sin perjuicio de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Melilla.

16. DEVOLUCIÓN: Los cuadros enviados por
conducto de Agencias serán devueltos por el
mismo medio, con portes a cargo del remitente o
del autor, una vez concluida la exposición recogida
en la base 11. Los entregados personalmente
podrán ser retirados con la presentación del debido
justificante. Sí, transcurrido el plazo de un mes
desde la conclusión de la exposición, no hubieran
sido retirados la Ciudad Autónoma los depositará
en un lugar seguro, pero no se hace responsable
del deterioro o pérdida. Si transcurridos tres me-
ses desde que concluya la exposición los cuadros
no hubieran sido recogidos o, en su caso, reclama-
dos, pasarán automáticamente a ser propiedad de
la Ciudad Autónoma de Melilla, sin derecho a
contraprestación.

17. ACEPTACIÓN:  El tomar parte en este IX
Concurso "Melilla, Mujer y Arte", lleva implícita la
total aceptación de estas bases.

18. RECURSO: De conformidad con el artículo
114 y demás concordantes de la ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, contra la presente resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la
notificación de la presente Orden, pudiendo pre-
sentarse el recurso ante esta Consejería o bien
directamente ante el órgano competente para
resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado
ejercitar cualquier otro recurso que estime oportu-
no".

Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos.


